
EUSKO JAURLARITZA

JUSTIZI, EKONOMI, LAN
ETA GIZARTE SEGURANTZA SAILA

G O B I E R N O  V A S C O

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA,
ECONOMIA, TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Vjsúa 7a petición fornruTada por Vd., en nombre y represenÉ,a-
CióN dE 7A A.SOCTACION "CHERNOBIL" Ay3UDA A INS ¡I.TfrOS AFECTEOOS POR
CATA,STROFES, de BILBAO (BIZKAIA) , de inscripci ón en e7 Regisú,ro de
Asosiaciones adscrito a 7a Dirección de Estudios y Régimen Jurídico
de7 Departamento de Justicia, Economía, Trabajo g Seguridad Socja7.

RESULTtt,IDO:
fines son.'

Proporcionar acogida temporal en famiTias resjdenÉes en Euskadi
a niños y jóvenes de arnbos sexo.s, víctimas d.e escapes radioactivos,
terremotos, guerra.s y demás catástrofes producidas ya ,sea por medios
naú,uraZes o por 7a intervención humana . La acogida tenrporal será
totalmente desinúeresada g gratuita por aguellas famiTias que 7o
deseen y que respondan a una Tlamada humanitaria, ptocurando en todo
momento que e7 niño o joven acogido se sienÉ,a como un miembro nás de
7a famiTia de acogida.

RESULTAIIDO: Que desarroTTará sus funciones principaTment,e en
eZ ámbito C.A. DEL PAIS VASCO.

VIS"OS.' La Ley de 3/7.988, de 72 de Febrero, de Asocjacjo-
ne.s, e.L Decreto 77/7.986, de 25 de l(arzo, por eI que .se crea eI
RegisÉ,ro de Asociac iones y e7 Deereto 747/7.995,  de 7 de Febrero,  de
esÉructura orgánica g funcional deZ Departamento de Justicia,
Economía, Trabajo y Seguridad Social.

arregTo a fas disposiciones citadas,
Régimen Jurídico tiene competencia para
inscr  ipc ión sol  ic i tada.

present,e expediente ha sjdo promovido
e71o, y que aI mismo .se han aportado
cons ideran esencia.Zes.

Que según eZ artícuLo 2 de 7os 8súatuúos sus

CONSIDERAIIDO: Que con
7a Dirección de Estudios y
resolver 7a procedencia de 7a

CONSIDER3J�IDO: Que el
por personas 2egitimadas para
cuant,os documentos y dat,os se

Esta Dirección de Estudios g Régimen Jurídico resuefve
ordenar 7a inscripción de 7a A"SOCIACION "CHERNOBIL" AYI,IDA A LOS
¡vrfros AFECTAD1í poR CATA,STROFES, de BTLBAO, en .Ia sección z d.e1
Registro de Asociacione.s con el número N/B/O5682/7996, así como e7
visado de .su.s Estatutos. Contra 7a presente Reso7ución podrá
interponerse recur,so ordinario ante eI Excmo. Sr. Consejero deL
Departamento de Justicia, Economía, Trabajo y Seguridad Social, €tl
el pLazo de un mes.

En a-Gasteiz, d 2 de Enero de 7996
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